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Aprobación del programa y otras cuestiones de organización

Programa provisional revisado y anotaciones

1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

3. Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo
cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General:

a) Tema prioritario: mejoramiento de la eficacia del sector público;

b) Examen de los planes y programas de acción pertinentes de las Naciones
Unidas relacionados con la situación de distintos grupos sociales:

i) Décimo aniversario del Año Internacional de la Familia;

ii) Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad;

iii) Modalidades de examen y evaluación del Plan de Acción
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002;

c) Nuevas cuestiones, tendencias y criterios que afectan al desarrollo social:
la migración internacional y los migrantes desde una perspectiva social.

4. Cuestiones relativas a los programas

5. Programa provisional del 43° período de sesiones de la Comisión.

6. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 42° período de sesiones.

Anotaciones

1. Elección de la Mesa

En el artículo 15 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económi-
co y Social se estipula que, al comienzo de la primera sesión de un período ordinario
de sesiones, la Comisión elegirá, entre los representantes de sus miembros, a un Pre-
sidente, a uno o más Vicepresidentes y a los demás integrantes de la Mesa que sean
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necesarios.  Siguiendo la práctica establecida, la Comisión elegirá a un Presidente,
tres Vicepresidentes y un Relator o Vicepresidente-Relator.

De conformidad con la decisión 2002/210 del Consejo Económico y Social, inme-
diatamente después de la clausura de un período ordinario de sesiones, la Comisión
debe celebrar la primera sesión de su período de sesiones subsiguiente con el único
fin de elegir al nuevo Presidente y a otros miembros de la Mesa. En consecuencia, el
21 de febrero de 2003 la Comisión celebró la primera sesión de su 42º período de
sesiones, inmediatamente después de la clausura del 41º período de sesiones, y eli-
gió por aclamación a Jean-Jacques Elmiger (Suiza) Presidente de la Comisión, y a
Ivana Grollová (República Checa) y Darmansjah Djumala (Indonesia) como Vice-
presidentes. Posteriormente, Mwelwa Musambachine (Zambia) fue designado por el
Grupo de Estados de África como Vicepresidente electo del 42º período de sesiones.

En la sesión inaugural de su 42º período de sesiones, que se celebrará el 4 de febrero
de 2004, la Comisión elegirá a los restantes miembros de la Mesa.

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización

En el artículo 7 del reglamento se dispone que, al principio de cada período de se-
siones, la Comisión, después de haber elegido su Mesa, aprobará el programa de di-
cho período de sesiones basándose en el programa provisional.

La Asamblea General, en el párrafo 46 de su resolución 57/270 B, pidió a cada co-
misión orgánica que examinara sus métodos de trabajo a fin de mejorar la aplicación
de las decisiones adoptadas en las grandes conferencias y cumbres de las Naciones
Unidas, y que informara al Consejo Económico y Social en 2005 a más tardar sobre
los resultados de este examen. En consecuencia, la Comisión tendrá ante sí el infor-
me del Secretario General sobre sus métodos de trabajo.

Documentación

Programa provisional anotado (E/CN.5/2004/1)

Nota de la Secretaría sobre la organización de los trabajos del período de sesiones
(E/CN.5/2004/L.1)

Informe del Secretario General sobre los métodos de trabajo de la Comisión
(E/CN.5/2004/__)

3. Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo cuarto
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General

De conformidad con la resolución 55/46 de la Asamblea General, relativa a la apli-
cación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del vigé-
simo cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General titulado “La
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y el futuro: en pos del desarrollo social pa-
ra todos en el actual proceso de mundialización”, la Comisión evaluará periódica-
mente la aplicación de los resultados de la Cumbre y del período extraordinario de
sesiones.
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a) Tema prioritario: “Mejoramiento de la eficacia del sector público”

La Comisión tendrá ante sí el informe del Secretario General sobre el tema
prioritario.

Documentación

Informe del Secretario General (E/CN.5/2004/___)

b) Examen de los planes y programas de acción pertinentes de las Naciones Unidas
relacionados con la situación de distintos grupos sociales

La Comisión examinará cuestiones relacionadas con la situación de distintos grupos
sociales. Tendrá ante sí los informes del Secretario General sobre el décimo aniver-
sario del Año Internacional de la Familia y la igualdad de oportunidades para las perso-
nas con discapacidad, y una nota de la Secretaría sobre las modalidades de examen y
evaluación del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento.

Documentación

Informe del Secretario General sobre el décimo aniversario del Año Internacional de
la Familia (E/CN.5/2004/___)

Informe del Secretario General sobre la igualdad de oportunidades para las personas
con discapacidad (E/CN.5/2004/__)

Nota de la Secretaría sobre las modalidades de examen y evaluación del Plan de
Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (E/CN.5/2004/__)

c) Cuestiones y tendencias incipientes y nuevos criterios para tratar las cuestiones
que afecten al desarrollo social

El Consejo Económico y Social, en su resolución 1996/7, aprobó la estructura del
programa y el programa de trabajo de la Comisión. Como se indica en el párrafo 14
de esa resolución, el tema sustantivo del programa incluye un subtema c), titulado
“Cuestiones y tendencias incipientes y nuevos criterios para tratar las cuestiones que
afecten al desarrollo social”. La Mesa de la Comisión propone examinar ese subte-
ma en el 42º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, y recomienda
como tema para el debate “La migración internacional y los migrantes desde una
perspectiva social”. Si la Comisión aprueba esta propuesta, se distribuiría un texto
oficioso sobre el tema preparado por la Secretaría para facilitar el debate en
la Comisión.

4. Cuestiones relativas a los programas

Se señala a la atención de la Comisión la resolución 58/269 de la Asamblea General,
en la que se pidió al Secretario General que preparara y presentara a la Asamblea en
su quincuagésimo noveno período de sesiones un marco estratégico para el bienio
2006-2007 que reemplazaría al actual plan de mediano plazo para el período
2002-2005. El marco estratégico comprendería una primera parte (el esbozo del
plan) y una segunda parte (el plan por programas bienal). Para el examen de esa so-
licitud la Comisión tendrá ante sí una nota de la Secretaría sobre la preparación del
marco estratégico para el período 2006-2007.
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Se invita a la Comisión a que examine el proyecto de plan por programas bienal para
el desarrollo social y presente sus observaciones al Secretario General. El proyecto
de plan por programas bienal, modificado según corresponda, se presentará al Co-
mité del Programa y de la Coordinación en su 44º período de sesiones, y las reco-
mendaciones que formule el Comité al respecto se transmitirán a la Asamblea Gene-
ral en su quincuagésimo noveno período de sesiones, cuando la Asamblea examine
el proyecto de marco estratégico para el bienio 2006-2007.

Documentación

Nota de la Secretaría sobre la preparación del marco estratégico para el período
2006-2007 (E/CN.5/2004/CRP.__ )

5. Programa provisional del 43° período de sesiones de la Comisión

De conformidad con el artículo 9 del reglamento, la Comisión tendrá ante sí el pro-
yecto de programa provisional de su 43° período de sesiones, junto con una indica-
ción de los documentos que se le presentarán para su examen.

Documentación

Proyecto de programa provisional del 43° período de sesiones de la Comisión
(E/CN.5/2004/L.__)

6. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 42° período de sesiones

De conformidad con el artículo 37 del reglamento, la Comisión presenta al Consejo
Económico y Social informes sobre la labor realizada en sus períodos de sesiones.


